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Bogotá D.C., 5 de marzo de 2024 
 
Ref.: Liquidación patrimonial  
Auto acepta cesión crédito y requiere.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00468-00   
 
1. En virtud a que se encuentra presentada en legal forma y 
reúne los requisitos de ley, el juzgado ACEPTA la CESIÓN del 
crédito que hace el Banco Comercial Av Villas S.A. a favor de 
AECSA S.A.S., hasta el monto que le corresponde a la cedente. 
 
2. Reconózcase y téngase como cesionario a AECSA S.A.S. de los 
derechos crédito que correspondían al Banco Comercial Av 
Villas S.A., quien asume el proceso en el estado en que se 
encuentra. 
 
3. Agréguese en autos y póngase en conocimiento de las partes 
interesadas el proyecto de adjudicación aportado por el 
liquidador Erwin Perpiñan Perdomo (PDF 099), quienes podrán 
consultarlo antes de la celebración de la audiencia (art. 568 del 
CGP). 
 
4. En atención a lo solicitado por el auxiliar de la justicia, se 
requiere al deudor Juan Carlos Cerón Barrero a través de su 
apoderada judicial, a fin de que proceda a acreditar el 
cumplimiento de lo ordenado en el numeral 2º del auto 22 de 
julio de 2019 (fl. 239, PDF 001), reiterado en numeral 4º del 
proveído del 21 de septiembre de 2023 (PDF 086), respecto de 
consignar a ordenes de este despacho la suma fijada como 
honorarios, esto es, $885.000. Así mismo, para que proceda con 
el pago de la publicación del aviso. SECRETARÍA, libre oficio al 
prenombrado y a su apoderada en los términos del artículo 
11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
5. Negar por pretemporánea la solicitud del liquidador 
encaminada a que “se fijen los honorarios definitivos”, dado que 
dicho supuesto procede conforme y en la oportunidad prevista en 
el artículo 571 del CGP.   
  
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 039 del 6 de marzo de 2024. 
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